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LA PLATA, 14 de octubre de 1987.

VISTO, el proyecto de ley sancionado por la Honorable
Legislatura con fecha 24 de septiembre de 1987, por el que se dispone -
la donación al Club Social y Deportivo Unión Apeadero de la ciudad de -
Saladillo de una fracción de tierra fiscal ubicada en el Partido del --
mi smo nombre y,

CONSIDERANDO:

Que la nomenclatura catastral mencionada en el artícu
lo 1° no coincide con la correspondiente a la fracción de 31.653, 12 m2
del plano 93-34-86;

Que seqún dicho plano la nomenclatura catastral co --
rrecta es la siguiente: Circunscripci6n 1, Sección H, Chacrá 198, Frac-
ci6n 1, Parcela 1;

Que el error en el que se ha incurrido al citar la nQ
menclatura catastral en el proyecto de ley sancionado trae aparejada la
imposibilidad de que se otorgue la correspondiente escritura por inter-
medio de la Escribanía General de Gobierno a la que alude el artículo -
2° del texto sancionado;

Que por estas razones este Poder Ejecutivo se ve obli
gado a hacer uso de la atribuci6n que le confiere el artículo 95° de la
Constitución, y en consecuencia, a vetar el proyecto de ley aludido.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

D E C R E T A :

ARTICULO 1°; Obsérvase , en uso de las facultades conferidas por el artl
------------ culo 95° de la Constitución de la Provincia, el proyecto -
de ley sancionado por la Honorable Legislatura de fecha 24 de septiem -
bre de 1987, por el que se dona al Club Social y Deportivo Unión Apead~
ro de la ciudad de Saladillo una fracci6n de tierra fiscal ubicada en -
el partido del mismo nombre .
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ARTICULO 2°: Comuníquese a la Honorable Legislatura la observaci6n formu -
lada.

~ARTICULO 3°: El presente decreto será refrendado por el Sefior Ministro Se-
------------ cretario en el Departamento de Gobierno.

Comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oflcial y

archívese.
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